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Si bien la Directiva No. 008 de 2018 define la periodicidad de los reportes a cargo de las distintas 
dependencias, se considera necesario que dichos informes incorporen un análisis cualitativo
de la información reportada. Esto permitiría contar con mayores elementos de juicio para la 
toma de decisiones por parte de la alta dirección, así como para la formulación de estrategias
por las dependencias involucradas.

Al respecto, se observa que los informes presentados no incluyen un análisis de las cifras 
reportadas que permita valorar el cumplimiento de los términos, el respeto por el debido
proceso ni la adopción de acciones orientadas a la emisión de decisiones en plazos razonables.

En particular, no se evidencia un análisis sobre el cumplimiento de los términos procesales ni 
la garantía del debido proceso en el marco de los procesos judiciales objeto de vigilancia por 
parte de los procuradores delegados ante la Sección Segunda del Consejo de Estado y los 
Tribunales Administrativos, en los cuales se controvierte la validez de sanciones disciplinarias 
impuestas a servidores públicos de elección popular.

Adicionalmente, los informes carecen de información relevante que sirva como insumo para la 
Oficina de Control Interno, especialmente en lo relacionado con eventuales intervenciones 
ante las autoridades judiciales dirigidas a promover la adopción de decisiones dentro de un 
plazo razonable en asuntos de especial trascendencia social y nacional, conforme a lo previsto 
en la Directiva No. 008 de 2018.

En cuanto a las políticas de prevención del daño antijurídico y defensa judicial, se concluye que, 
si bien existen instrumentos aprobados por el Comité de Conciliación, estos no contemplan 
indicadores internos específicos en la PGN orientados a la evaluación de los procesos 
disciplinarios adelantados contra servidores de elección popular, lo cual limita la medición de 
su efectividad en este ámbito.



Finalmente, la Oficina de Control Interno ha identificado la necesidad de que la Directiva No. 
008 de 2018 sea revisada y actualizada, con el fin de armonizarla con los cambios normativos y 
organizacionales, así como con la implementación del Plan Estratégico Institucional 2025
2028. En tal sentido, se adjunta un anexo con los aspectos más relevantes para su revisión y 
correspondiente valoración.


